
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico N° 045 del 14 de julio de 2022 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 06 de julio de 2022; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, informando que se recibe renuncia de poder 

de los apoderados del demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

 Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Telefax 8568194  

 

Trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

RADICADO:             257364089001-201800136-00 

PROCESO:             EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SAÚL GARZÓN GARZÓN 

 

Teniendo en cuenta que la sociedad AECSA como apoderado de la parte activa 

allega documento recibido por Bancolombia mediante el cual le informa la 

renuncia de poder, se acepta la renuncia del poder que le fuere conferido a la 

sociedad de abogados AECSA por el demandante BANCOLOMBIA S.A., de 

conformidad a lo normado en el inciso 4° del artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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